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CONfRAfO DE ADQUISICIONES

NO. tMPE-AD-22-2022

CONTRAÍO ABIERIO DE ADQUISICIONES NO. I¡IPE.AD.22.2022, QUE CEIEBRAN POR UNA PANTE EI. INSIIII'TO
MUNICIPAI. DE PENSIONES, TEPIESENTADO EN E§IE ACIO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONZÁTEZ VITIASEÑOR, EN SU

cARÁcrER DE DttEctoR, A eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoM|NARÁ "E[ tNsltruTo", y poR otRA PARTE tA pERsoNA

MORAT DENOMINADA "DESO FARMACÉUIICA DE CHIHUAHUA. S.A. DE C.V." REPRESENTADA POR 5U APODERADA
I.EGAL I.A C. TABIOTA TEAI. §OTíS, A QUIEN EN TO SUCESIVO SE TE DENO¡IINARA "Et PROVEEDOR", Y ACÍUANDO DE

MANERA CONJUNTA SE I.ES DENOMINARÁ COi,TO "I.AS PARIES", tAs CUATES SE §UJETAN At TENO¡ DE tAS SIGUIENIES
DECI.ARACIONES Y CTÁUSUTAS.

DECTARACIONE§:

l.l. Que es un Orgonismo Públ¡co Descentrolizodo de lo Adminislroción Públ¡co Munic¡pol, con personol¡dod
juríCico y polrimonio propio, creodo medionte Decrelo No.874{}10 P.E., publ¡codo en elPeriódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispuesto en lo Ley
del lnslilulo Municipol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIO IO GONZÁfEZ VlttASEÑOR, ocred¡lo su personol¡dod como D¡reclor del lnsliluto
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Munic¡pol, el LlC.
I ARCO ANTONIO EONltl,A ,úENDOZA" el dío l0 de sepl¡embre del 2021 . osí como con el Acto de Tomo de
Proleslo conespond¡enle.

1.3. Que de conformidod con el orlbub I frocc¡ones ¡X y XV y demós rekrr¡vos y oplicobles de lo Ley del lnsliiuto
Municipol de Pensiones, el l G. JUAN ANIONIO GONZALEZ vllLASEÑOR, en su corócter de D¡reclor, tiene kf,s

focullodes poro represenlor ol lnsl¡tuto, osí como poro reolkor los octos necesorios poro el deb¡do
tuncionomienlo del orgonismo.

l'4. Que "Et ll{SlIfUTO" liene por objero otorgor prestoc¡ones de seguridod soc¡ol o los lroboiodores ol serv¡c¡o
del Munic¡pio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentofzodos que se incorporen, osí como bs dei propio
lnsfilulo, en lérm¡nos del ortículo I de Io Ley del Inslilulo Municipolde Pensiones.

1.5. Que liene su dom¡c¡l¡o ubicodo en Colle Rb Seno *l 100, Colonio Atfredo Chóvez, C.P.31414, en eslo Ciudod
de Chihuohuo.

1.6. Que con fecho '14 de sepl¡embre de n2z el Comilé de Adquis¡ciones, Anendom¡enros y Servicios delPoder
Ejecul¡vo del Eslodo de Chihuohuo, con fundomento en los ortículos 72,73lroccion ll y 83 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servic¡os del Esiodo de Chihuohuo y 7l y 72 ttocción ll y
85 de su Reglomenlo de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Conlroloción de Servic¡os dél Estodo de
Chihuohuo, outorizó el proced¡mienlo de conlroloción en lo modolidod de Adjudicoción Direclo. o fovor
de lo persono morol denominodo "DEGo FARltAcÉuIlcA DE cHlHuAHuA, s.A. DE C.V.", relot¡vo o lo
ADQUISICIóN DE tNJElTos Y MATE¡IA¡.ES PAIA CIRUGíA tol y como se ocredilo con el oclo de eso m¡smo
fecho suscrito por el Comité.

1.7. Que lo érogoc¡ón del presenle controlo seró cubierlo conlorme o lo dispon¡b¡lidod presupuestol con
recursos propios derivodos de lo cuentos 2542, del Presupuesto de Egresos poro el Ejerc¡cio Fiscol dél oño
2022, según se ocred¡lo medionle oficio SA/62/X22, por lo que cuenlo con los recursos, solvenc¡o y liquidez
necesorios o fin de dor cumplim¡enlo o los obligoc¡ones que conlroe porvirtud de lo suscripción delpresenfe
inslrumenlo.

1.8. Que "El, PROVEEDOR" ofrece los mejores condiciones poro el insliluto bosóndose en crilerios de economío,
eficoc¡o, efic¡encio, imporc¡ol¡dod, legol¡dod, honrodez y lronsporencio.

coNrtalo DEaooul9cto Es Ño. t tE-Ao.22-202a cErE¡t^ Do pot Et $tsltTlflo MUN¡clpA r. DE pExstoNEs
y ta pEtsoNA [otal DE o tilADA "oEGo tAtMAcÉUTlcA DEcnrHU^HuA. sa. DEc-v.". cEtEltaDo Et ]a DEltm€rtlrE DE 2o2z
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II. DECI.ARA "ET PROVEEDOR":

ll.l. Que'o¡gO fefm¡CÉtmcA DE CHIHUAHUA, S.A DE C.V.". es unq persono morol, sociedod legolmenle
consliluido, lol y como se ocredito con lo Escriluro Público No. 17,437, de fecho 23 de iun¡o de 2000,
otorgodo onle lo le del Lic. Luis Arturo Colderón Truebo, Nolorio Públ¡co No. 10, del D¡strito Jud¡c¡ol Morelos
del Eslodo de Chihuohuo, inscrilo en el Registro Público de lo Prop¡edod y del Comerc¡o del Eslqdo de
Chihuohuo. bojo el No. ól o folios l l8 delvolumen 115 del libro Primero de Comercio. eldb 20 de julio de
2000.

t1.2. Que Io C. FABIOIA LEAI SOúS, como Apoderqdo Legol, cuenlo con Poder poro Ple¡tos y Cobronzos y Acios
de Administroc¡ón, lol y como lo ocredito con lo Escriluro Públ¡co No. 40,261, de fecho 03 de diciembre de
2021, otorgodo onte lo fe del L¡c. José Antonio Chóvez López, Nolorio Auxilior de kr Nolor'lo Público No. 9
del Dislriio Judiciol Morelos del Estodo de Chihuohuo en funciones de Nolorio por licencio de su l¡lulor, el
Uc. Froncisco de Asís Gorch Romos, lnscrilo en el Registro Públ¡co de Comerc¡o bojo el Folio Merconlil
Eleclrónico No. I ó503, oclo M2 de fecho 04 de enero de 2O2l i monifeslondo en este oclo, bojo proleslo de
decir verdod, que los focultodes que le fueron conferidos no le hon s¡do revocodos, mod¡ficodos ni
reslring¡dos en formo olguno.

11.3. Que enlre su objelo se encuenlro lo compro y venlo de med¡comenlos, med¡c¡nos, oporolos ortoÉdicos
y molerioles poro cirugío.

11.4. Que su domicilio fiscoles el ubicodo en colle F. Avqr.z de Arcilo No. l3O¡l-4, colonfo Son FClpe, C.P.312O3
dé eslo cludod de Chlhuohuo, Chihuohuo, mismo que señolo poro oiy recibirtodo tipo de nolificociones y
documentos relocionodos con elcumplimen'fo y ejecución obieto del presente controto.

11.5. Que se encuentro regislrodo onle lo Secretorío de Hoc¡endo y Crédilo Públ¡co con clove de Regislro Federol
de Conlribuyenres DFCO00¿23US2. y que o lo fecho se encuenlro olconiente en el pogo de sus ob¡igociones
fiscoles y en moferio de seguridod soc¡ol conespondienles..

11.6. Que sé encuenlro inscrilo en el Podrón de Proveedores del Mun¡cipio de Chihuohuo 2022, con No. dG
Tromllc No. 527 y d. Proyeedor l{o. 1445?.

11.7. Que cuenlo con Aviso de Func¡onomienlo de Eslqblecimienfos de lnsumos poro lo §olud número AFD-02ó5-
ñO2, de'iecho 22 de obril de 2002; y cumple con los requisitos estoblecidos en lo Ley cenerol de Solud, Ley
Esfolol de Solud, los Normos Oficioles Mexiconos y demós disposiciones oplicobles o lo moterio.

11.8. Que cuenlo con los reculsos finoncieros y técnicos necesorios, personol lécn¡comenle colificodo, osí como
conocimientos y copoc¡dod requeridos poro b odquisic¡ón de los bienes del presenle conlroto, lo que le
perm¡te goronfizor o "E[ INSTIIUTO" el cumplimienfo de los obligociones conlroídos en el presente.

11.9. Que no se encuentro en ninguno de los supuestos contemplodos por los ortículos 8ó y 103 de lo Ley de
Adqu¡sic¡ones, Anéndom¡entos y Conlrotoción de SeMc¡os del Eslodo de Chihuohuo, por lo que cuénto con
lo legilimidod poro suscribir el presente.

ll.l0.Que decloro bojo proleslo de decirverdod, que conoce el conlenido de este conlrofo y los requ¡s¡tos que
se esloblecen en el mismo. osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumplim¡enlo de ocuerdo a lo
esloblec¡do en el m¡smo, osícomo con lo demós normol¡vidod que conespondo

colTl To DEAOaUISTCTOi|ES r{O. tflPE-AD-22-m2Z CEIE!¡AOO POI Et l¡|STUUTO MUN¡C|pA t OE aENSTONES
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lll.l. Que se reconocen muluomente Io personolidod y lo copocidod legolcon lo qué se oslenlon y concunen
o lo suscripción del presenfe conlrolo de bueno fe. encontróndose lib,res de dolo, violencio, énor, lesión o
cuolesquiero otros vic¡os en su consenlimienlo, obligóndose ol 'tenor de los siguienles:

CtAU§UtAS:

DESCRIPCIóN
CANTIDAD

AAíNIMA
CANTIDAD
MÁXIMA

I Adqu¡sición de injertos y moterioles poro cirugío $ r 20,000.00 $300,000.00

En rozón del obielo del confrolo, es difrcil determinor con prec¡s¡ón los molerioles e insumos o util¡zor en los
inlervenciones quirúrgicos. por lo que los mqleriotes serón co'tizodos en el momento, y se entregorón de ocuerdo
con lo séñolodo én lo Requisic¡ón u Orden de Compro respectivo.

SEGUNDA.- ,!IONIO. El prec¡o lolol conven¡do poro llevor o cobo el objelo del controlo seró por un monto mín¡mo
de §120,000.00 (CIENIO VEINTE MIL PESOS (Xf/lm M.N.) y el monto móximo por lo conl¡dod de §300,0(X).üt
ORESCIENTOS Mlt PESOS 00/100 M.N.) incluyendo el lmpuesto ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "l,AS PARTES" convienen gue el presente controlo se celebro o precios filos, por lo que
los precios un¡torios serón los esloblécidos en lo colüoción respecl¡vo, los cuoles no combiorón duronle lo vigencio
del presente controto.

TERCEIA". VIGENCIA" El presenle conlrolo tendró unq v¡gencio del l¡l de sepllembrc m22 ol 3l de dlclémbr. dGl
2022, y hoslo que se cumplon los obligocbnes del presenle conlroto, solvo que se nolifique lo ferminoción
ontic¡podo del mismo, según lo dispueslo en esle contrqto.

CUARIA- CONDIC¡ONES DE ENTREGA. Los bienes serón entregodos de conformidod con lo siguienle

Los b¡enes solicilodos se enlregorón en un plozo de 24 horos hóbiles posleriores o lo enlrego de lo Requ¡sición
u Orden de Compro respecfivo, solvo que "E[ INSÍITUTO" determ¡ne un plozo d¡stinto en coord¡noción con
"EL PROVÉEDOn", eslo conforme o sus neces¡dodes y duronle el periodo de vigencio delconlroto.

2. Los b¡enes deben qpegorse estriclomenle o los especificociones, descripciones, presentqc¡ones y demós
coroclerÍsficqs señolodos en lo Colizoción, Requisición y Orden de Compro respeclivo, y deberó cumplir
con bs normos of¡cioles, disposiciones legoles, reglomenlorios y odminislrolivos opl¡cobles.

col{TlaTo DE aDcNr¡§|c,o}tEs Io. tfPE-Ao-22-2022 CHEliAoo ?Ot A NSmolO fiUiICtpAt OE pE¡{stOt{ESyt ?E¡sor^ not^t DE oi iADA'DEco t^rfl cÉuTrca Dt cfitllu^üua, !a. D€ c.v.', cElÉlt DoEttaDEsEmE llE oE 2o2z
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III. DECTARAN 'I.AS PARIES":

PRlrllERA"- OUEIO DEt CONIRATO. Bojo los láminos y condiciones de esle controto "Et PROVEEDOn" se obligo o
proporcionor o "Et lNsTlfuTo" ol ADQuts¡ctóN DE TNJERIOS Y itATERtAt ES PARA CtnUGíA en lo modol¡dod de
controto ob¡erto, según conespondq poro reol¡zor los cirugíos progromodos y de urgenc¡o que requiero "EL
INSIIIUIO" poro sus derechohobientes, en los térm¡nos y condiciones de este inslrumento y de ocuerdo o lo
estoblec¡do en lo cof¡zoción respectivo, de conform¡dod con lo siguiente:

PARIIDA

3. Lq enfrego de los b¡enes odqu¡ridos se reol¡zoró de conformidod con lo sol¡c¡todo por "El INSIIIUTO" en lo
Requ¡sición u Orden de Compro respecfivo, donde serón recibidos por el personol designodo por "El
lNSIlluTO", mismo que podró rechozor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los condic¡oñes de
col¡dod, se encuenlre doñodo, sin esteril¡zor u otro circunsloncio que le hogo ¡nulil¡zoble.
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¡1. Los bienes serón entregodos de conform¡dod con los especificociones requeridos, en su coso, debidomenté
empoquetodos, en su coio o piezo orig¡nol según conespondo y con los monlenimienlos respeclivos que
conespondon y qué goronlicen su odecuodo funcionom¡enlo. Los émpoques del equ¡po e inslrumenlol
deberón idenlificone de ocuerdo o b esloblecido en lo Ley Generol de Solud y Reglomenfo de lnsumos
poro lo Solud. lineomientos o requisilos de operoción emilidos por Io Comisión Federol Poro lo Protecóión
Confro Riesgos Sonitorios, Normos Oficioles Mex¡conos y demós normolividod oplicoblé.

5. Los bienes en su coso, deberón conlener ¡mpreso lo coducidod del produclo, lo cuol no podró ser menor
de doce meses contodos o portir de Io fecho de lo recepción del produclo en el lugor de entrego.

ó. Si "EL PROVEEDOR' no reolizo lo enirego de los bienes en el plozo y con los cond¡ciones señolodos, será

focultod poieslol¡vo de "E[ lNflflrfo" lo oceptoción o rechozo de bs m¡smos, y en coso de rechozo, se

lendró por concelodo lo Requisic¡ón u Orden de Compro, y "Et lt{slffulo" podró odquirir con cuolqu¡er olro
proveedor el produclo folionte, penolizondo o "E[ PnOVEEDOR" con elimporte lotolgoslodo.

Dicho penolizqc¡ón se reolizoró o lrovés de emisión de Nolos de Créd¡to por'EL PIOVEEDOI'o fovor de "EL

INSIIIUTO" derivodos de lo revis¡ón de lo focluroción que reolice "Et INSTITUTO".

7. Lo lronsportoc¡ón de los b¡enes, los mon¡obros de corgo y descorgo en lugor de enlrego serón o corgo de
"EL PROVEEDOR', osícomo eloseguromienlo dé los bienes, hosfo que eslos seon rec¡bidos de conlormidod
por'EL lN§flTlrTO".

8. Los molérioles en su coso, deberón enconlrose debidomenle eslerilizodos por cuenlo de "EL PROVEEDOR'.
y de no cumplir con lq cond¡c¡ón señobdo, el personol designodo podró reol¡zor su devolución sin coslo
odicionol poro "E[ lNSI|ÍUIO".

t. "EL PIOVEEDOR" deberó enlregoriunto con los bienes: copio de lo Requisic¡ón u Orden de Compro en lo
que indique el número de piezos, descripc¡ón de los bienes y precios unilorios y fotoles respeclivos.

10. Los prec¡os oferlodos por "EL PIOVEEDOR" deberón opegorse juslo. exoclo y cqbolmenfe o los

especilicoc¡ones y condiciones esloblecidos en lo Requ¡sición u Orden de compro y en lo Colizoción
respeclivo.

12. "Et P¡OVEEDOR" se comprométe o reol¡zor los occiones que seon necesorios poro que lo enlrego de los

b¡enes que le seon requeridos, se gorontice su conecto funcionomienlo, poro proporc¡onor un servicio

seguro con col¡de¿ colidod y efectividod necesarios poro el cumpl¡miento de lo conlrolodo.

Cot{T¡ATo DE AoQulslcl,oxEs ilo. ñ!E.AO.22-2022 CEIEI¡ADO POt El ¡llslfTfiO MUlllClPAl OE PExllONEs
y u pErsoNA totAt. DE oml ADA "DEGo ¡AtmacÉunca DE ct tiuAíua. !a. DE c-v.-. cELE¡¡aoo E! la DE sEfIrEnllÉ DE 2ü22

r
'222, Año del Ce¡ljeroó de lo lbgodo de b co.r¡uñilod l¡eñonilo o chhuohuo"

CoIe rÉ Sem No. ! I O, Colonio Allredo Chóve¿ Ct¡hudhuo, Chh., telélúo Dneclo {072}, hitp://ww.municipiochhuohuo.sob.N

¡¡. Siduronte lo vigencio delpresenle controto, se llegoró o presenlor uno situoción que requ¡ero lo utilizoción
de mós o menos moleriol, équipo o servicios o los requeridos en lo Requ¡s¡c¡ón u Orden de Compro, "EL

PROVEEDOn' se compromele o reolizor elojusfe respecl¡vo en lo focturo conespondiente previo volidoción
y outorizoción por lo Coordinoc¡ón de Servicios Subrogodos o el personolque el "EL lN§Í[IUTO'. designe poro
lol efeclo.

AUINTA- FOR$A DE PAGO. El pogo se réolizoró de monero mensuol, denlro de los 20 díos hóbiles posleríores o lo
entrego de los bienes, o entero sot¡sfocción de "EL INSÍITUTO', según conste en elconlro recibo respeclivo, y prev¡o
présenloc¡ón de los focfuros que cumplon con los requisitos fiscoles requeridos, o fovor del lnstiluto Municipol de
Pensiones, con domicil¡o en Cqlle Rio Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P.31414, con Reg¡stro

Federol de Contribuyenles IMP-83082SSM3. De iguol monero deberó odjuntor copio de lo Requisición u Orden de
Compro, hojos de consumo o cuolqu¡erotro documento que ocredile los b¡enes o servicios recibidos.
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El pogo seró cub¡erto en monedo nocionol mex¡cono, medionte cheque nominolivo o fovor de "Et PIOVEEDOR' en

los ofic¡nos de "EL |N§|TUIO", ubicodos en lo dirección Colle Rio Seno, No. 1100 Col. Alfredo Chóvezde eslo ciudod
C.P. 31414, los d'¡os hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los 9:00 o los I 5:0O horos.

SE)OA- GARANIíAS. "Et pnOvEEDOR' se obl¡go onle "EL INSTITUTO", o presenlor o mós lordor denlro de los l0 dícs

siguientes o lo f¡rmo del confroto, los gorqntíos siguienles:

A" GARANIíA DE CUrulPUmlENTO.. "E[ PTOVEEDOR" , goronlizoró el fiely exoclo cumpl¡m¡ento de todos y codo
uno de los obligociones o su corgo, medionte pól¡zo de fionzo en monedo noc¡onol em¡lido por uno

lnsl¡lución Af¡onzodoro legolmenle oulorizodo, ocred¡todo y domic¡liodo en el Eslodo de Ch¡huohuo, o bien

cheque certificodo, cheque de cojo o cheque cruzodo. exped¡do por "E! PROVEEDOI" con corgo o
cuolqu¡er lns't¡tuc¡ón Boncorio o fovor del lnsl¡luto Mun¡cipol de Pens¡ones, conforme o lo estoblec¡do en los

orthulos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Conlroloc¡ón de Servicios del Eslodo de
Chihuohuo y los ortículos 8óy 88 de su Reglomenlo, porun ¡mporle equivolenle ol I ()7. del monto lolol mólmo
odjud¡codo, sin incluir el lmpueslo ol Volor Agregodo. Dicho gorontb seró devuelto uno vez que el conlrolo
hoyo s¡do cumplido en lodos sus lérm¡nos, o enlero sotisfocción de "Et lNSllll,IO", por lo que en coso de
incumpl¡mienlo se horó efectivo por el monlo lolol esioblec¡do.

B. GARANíA PARA REspoNDER DEt §ANEAI rENro EN cAso DE EvrccróN. vtctos ocutros. DANos Y 
I

PERJUICIOS Y LA CAIIDAD DE tO§ SERVICIOS.- "Et PROVEEDOT " se obl¡go o goronlizor, el soneomiento porg!_l
cosos de evicción, los defecfos y vicios ocullos de los bienes y de lo col¡dod de los serv¡c¡os, osí como loL
doños y periuicios, y cuolquler olro responsobilidod en que hub¡ere incunido, medionte Pól¡zo de Flonzo en
monedo noc¡onol, em¡lido por uno lnstilución Afionzodoro legolmente oulorizodo, ocredilodo y domiciliodo
en el Eslodo de Chihuohuo, o b¡en cheque cerlificodo, cheque de cojo o cheque cruzodo, expedido por "El
PROVEEDOR' con corgo o cuolquier lnsf¡lución Boncorio o fovor del lnsliluto Municipol de Pensiones conforme
o lo estoblec¡do en los ortbulos 84y 85 de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendom¡enlos y Coniroloción de Serv¡c¡os

del Esiodo de Chihuohuo y los orlículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un importe equivolenle ol l0% del
monlo lolol móxtmo odJudlcodo, sin incluir el lmpueslo ol Volor Agrégodo, debiendo permonecer vigenle
duronte los ó meses posleriores o lo fecho de lo últimq entrego de los bienes.

"El. INSTITUTO", podró llevor o cobo lo e¡ecución de los goronlíos en los sigu¡enles cosos:

Uno vez cumplidos los obligoc¡ones de "EL PROVEÉDOR" o sotisfocción de "Et INSrIUTO", previo pelición dé "El
PROVEEDOR" por escrilo. "EL ¡NSTITUIO" procederó o exlender lo consloncio de cumpl¡m¡enlo de los obl¡gociones
conlroctuoles poro qué se ¡nic¡en los tróm¡les poro lo conceloción de lo goronfío de cumplim¡enro de¡ conlrolo, en
cuonto o lo gorontÍo de soneom¡enfo poro el coso de evicción, v¡c¡os ocullos, doños y periuicios y colidod de los

servicios, "EL PIOVEEDOR" podró presenlor su escrilo uno vez que hoyo lronscunido el periodo de v¡gencio de lo
gorontío.

coNTtaro DE aoours¡ctot{Es l{o. niPE-AD-22.2022. cErElraoo Pot EL lNsrlIuTo llu ltlclPA I DE PENsrorlE5
'f LA pEtsoNA ráotal DEt¡o&¡{aDA "DEco talt acÉu¡ct ot cxrnu¡¡ul, s.l. DE c.v.", cElElaaoo Et ta oE s€prtlr ltE oE 2o2z
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. Cuondo "EL PROVEEDOR" ¡ncuno en ¡ncumpl¡m¡ento de cuolqu¡ero de los condiciones poclodos.

. Cuondo "Et PiOVEEDOR" suspendo lo enlrego de los bienes s¡n couso iustificodo.

. Después de ogolor los penos convencionoles poctodos en el presenle inskumenlo conJrocluol.

. Cuondo incunq en violoción o b esloblec¡do por los Normos Mex¡cqnos de Solud y demós disposiciones
oplicobbs.

. En coso de rescisón de conlrolo. En esle coso, lo opl¡cocón de lo goronlío de cumpl¡mienlo seró
proporcionolol monio de los obl¡gqc'rones incumpl¡dos.
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SÉpftr A.- A¡lpuAClONES. El presenle controlo podró ompliorse, m¡enlros permonezco v¡genle, respeclo de los

bienes, oblelo del presenle inslrumenlo, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adqu¡sic¡ones, Anendomienlos y Conlroloción de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo, s¡empre que el monlo tolol de
dichos modificoc¡ones no rebose en conjunto, el30% (tre¡nlo por c¡enlo) de los conceplos y volÚmenes estoblecidos

originolmente en los mismos y elprecio de los bienes seo ¡guolol poctodo originolmente-

En el supueslo de que et presenle conlroto se modifique.'Et PTOVEEDOR' se obligo o modificor los goronlíos de
cumplimiento y de los defectos, vic¡os ocultos y doños del bien. osí como cuolquier otro responsobil¡dod en que

hub¡ere ¡ncunido, en el mismo porcéntoie mencionodo en lo Clóusuk: Séptimo, en reloc¡ón con el monlo
mod¡ficodo.

Cuolqu¡er modilicoción ol presenle conkoto deberó fonnolizqrse por escrito por porte de'EL lN§IffUlO', bs

inslrumenlos legoles réspect¡vos serón suscritos por el servidor públ¡co que lo hoyo hecho en el conlrolo o que los

sust¡tuyo o esté fqcullodo poro ello.

"Et PROVEEDOR' se obstendró de hocer mod¡ficociones que se refieron o prec¡o, onlicipos, pogos progres¡vos,

espec¡ficoc¡ones y, en generol, cuolquier combio que ¡mplique olorgor condiciones mós ventojosos o un proveedor

comporodos con los estoblecidos orig¡nolmenle.

OCIAVA- PENA CONVENCTONAL "Et INSIITUIO" podró oplicor o "Et PROVEEDOR' uno peno convenc¡onol en

términos del orliculo 89 de lo Ley de Adquis¡c¡ones, Anendomienlos y Conlrotoción de Servicios del Rtodo de
Chihuohuo y 98 de su Reglomenlo, por olroso en el cumpl¡miento de los fechos poclodos de lo entrego de los

bienes, por lo que elóreo requirenle desconloró del pogo de lo focluro mensuol un l% (Uno por c¡ento) por codo
dío de olroso en que los b¡enes no hoyon sido enlregodos, o bien désconloró el coslo ol que fue odqu¡rido con un

proveedor dis't¡nfo, oplicondo noto de créd¡'lo conespondienle, en lo focluro inmed¡oto poslerior ol ¡ncumplimienlo,
esfo penolidod se oplicoró hosto llegor ol l0% (Diez por ciento) del monlo lolol del conlroto, que conesponde o lo
goronlío de cumpl¡m¡enlo de controto, no deb¡endo exceder del monto de lo cilodo goronlíc.

Lo peno convenc¡onol seró oplicodo hoslo el 10% del monlo lofol del conlrolo, y en ese supueslo o por cuolquier
olro couso de incumpl¡miento, "Et lNsflTlrfo' podró optor por lo resc¡sión odminislrot¡vo del controlo en láminos
delortbulo 90 de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomienlos y Conlroloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y

odemós hocer efeclivo lo goronlb de cumpl¡mienio.

Poro determinor lo oplicoción de lo sonc¡ón eslipulodo, no se lomorón en cuento kf,s demoros motivodos por coso
fortuito o fuezo moyor. o por cuolquier otro couso que o juicio de "Et lN§flTUTO" no seo impuioble o "EL

PROVEEDO¡".

"EL PROVEEDOR", o su vez oulorizo o "E¡.INSnTUTO'o desconlorde lo focluro respectivo. los conlidodes que resulten

de opl¡cor penos convencionoles, sobre los pogos que se debon cubriro "Et PROVEEDOR", obligóndose o presenlor

el documento f¡scol conespondienle en los lérminos señolodos por "EL IN§IITUTO"; de no enlregorio "EL |NSI|II,IO"
podró relener el pogo respectivo.

NOvENA.- RESCTSTóN. "Er rNSTtfUfO" podró rescindir odminisfrotivomenle esle controlo en coso de incumplim¡enlo

de los obligociones o corgo det "EL PROVEEDOi", de conformidod con el ortículo 90 y demós opl¡cobles de lo Ley

de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloción de Serv¡c¡os del Eslodo de Ch¡huohuo- En lol supuesfo, "EL

lN§flTUTO" horó efeclivo Io gorontío conespondienle olorgodo por "EI PROVEEDOR".

Así m¡smo, conv¡enen "tA§ PARÍES' que "Et INSIIfUTO" podró resc¡nd¡r esle conlrolo de presenlo6e olguno de los

siguientes cousoles:

coNltaTo DEADau§crol{El l{o. lM?E-a0.22.2o22 cELEltaDo Pol EL lnsTfruro ¡ llNlcl?^L DE PEr{slollEs
y LA pEtsoNA Motal DEt{orÁ¡xaDA "DEGo t^t tacÉUTlcA DE cHtHUA¡ua, §a. DE c.v.". cElEltaDo El la DE stmEAltE oE 02¿
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l. cuondo "EL P¡oVEEDOR" mod¡fique o ollere suslonciolmenle elobjelo del presenle controto.

2 Cuondo no entregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo dbpueslo en el presenle

conlrolo.
3. Por suspender ¡niusl¡ficodomenle lo enlrego de tos bienes o negorse o cofregir bs deficiencios delecrodos

por 'E! lNsflTt¡TO".
4. Cuondo "Et PROVEEDOR" ¡ncuno en fotlo de verocidod tolol o porciol con relocíón o lo informoción

proporc¡onodo poro lo celebroción del presente conlrolo.
5. por lodos oquellos octos u om¡s¡ones que, por responsobil¡dod, impericio, inexperienc¡o, mol monejo.

deshoneslidod, prob¡dod, y olros, "Et PROVEEDOR', ofecte o lesione el interés de "Et lNsTlIt TO".

6. Cuondo "E! PROVEEDOR' no enlregue los goronf'los ésloblecidos en el presente controlo.
7. Por incumplim¡enlo o cuolquiero de los obligociones esloblec¡dos en esle ¡nslrumenlo.

lndependienlemenlé de lo terminoción o resc¡s¡ón del con'lroto onles referido, "EL PROVEEDOR" osume lo

responsobilidod civily en su coso demondos que procedon por los doños y periuicios que sé puedon derivor por

mof¡vo del objeto del presenle controlo. "EL PROVEEDOR', exime de cuolquier responsobilidod o "Et lNSflTUIO".

hoc¡éndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los octiv¡dodes y med¡dos que en su coso

estime convén¡eñtes poro dichos efectos.

DEClrulA. RESPONSABIL¡DAD.. poro el coso de que "Et PROVEEDOR' enlregue insumos o equ¡pos que no cumplon

con lo normolividod opticoble. o que en olgún coso provoquen doños o los derechohobienles y/o benefic¡orios, "EL

PtOvEEDOn" se obl¡go o reporor Ínfegromenle eldoño y/o periu¡c¡o cousodo, y en su coso, o resorc¡r o "EL INSTIIUÍO"

los importes que hubiere erogodo por el lrolom¡enlo médico requérido, deb¡endo deducir dichos ¡mporles de lo
focluroción que conespondq.

De iguol monero "Et PnOVEEDOR' seró responsoble hoc¡o "E[ INSIITUTO" y los derechohobienles por negligencio,
impericio, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo poro lo reol¡zoción delobjelo de esle instrumenlo.

DÉc|MA pRtl ERA- TEnryUNActóN AN CIPADA" "EL lNSÍ¡TUTO' podró dor portérminodo onticipodomenle elpresenle
conlroto por rozones de ¡nterés generol ,undodos, dondo oviso o "EL PXOVEEDOi", cuondo menos con cinco díos

noturoles de ont¡cipoción, de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomienlos y

Controloclón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

DÉCIMA SEGUNDA.- DES¡GNAC|óN DE ENLACES. Poro efeclos del presénte conlrolo, "El, lN§IITUTO" por conduclo del
Deportomenlo de Recursos Moterioles, supervisoró lo entrego de los biénes objeto de este controto, o fin de que

seon enlregodos coneclomente, nombrondo poro lol efeclo, como responsoble de d¡cho superv¡s¡ón, lo C.P. MARíA

GUADATUPE AGUttA¡ ARi ENDÁIIZ, Jefo del Deportomento de Recursos Molerioles dél lnslilulo Municipol de
Pensiones, en generol poro odm¡nislror y verif¡cor el cumplim¡enlo del presente ¡nslrumenio.

En coso de que "E[ INSÍ]TUTO' detecte, con motivo de lo supervisión ontes menc¡onodo. que lo entregq de los

bienes cuenton con especificqciones disl¡nfos o los estoblec¡dqs en lo Orden de Compro o lo Colizoción ofrec¡do
por "EL PXOVEEDOI" debidomenle firmodo, "EL INSÍIIUTO" podró proceder o resc¡ndir odm¡n¡sirolivomenle el

controto, conforme o lo estoblec¡do en lo Ley dé Adqu¡sic¡ones. Anendomienfos y Controtoc¡ón de Serv¡c¡os del

Estodo de Ch¡huohuo y en su coso, se horó efectivo lo gorontío de cumplimienlo del presenle ¡nslrumenlo.

"Et PTOVEEDOR" deberó conlor con un enloce que focilite lo comunicoción con "EL lNStlIl,IO". poro el moniloreo
de lo ofención, cumpl¡mienlo del oboslo en el lugor de entrego, y poro verificor lo colidod de los blenes.

cot{rt ro DE aooulslclollEs l{o- lflPE-AD.2-2022 cElE}taDo Pol R l¡lsT¡TuTo ltul{rclPAl DE PExslollEs
y ta ?E¡soNA o¡ ! DÉ¡olr[{Aoa "DEGo f ti cÉuTrca DEcfltttualtua. !a. DEc.v.", cELE¡laDo El Ia DE§EnlE llE oE 2o2z
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nÉr^rl¡ a t¡ca¡ce cEt B .l "tAS PARÍES' reconocen y oceplon que no ex¡sle reloción loborol

olguno entre ellos, o enlre el penonolde "E[ INSIITUTO" y el personol de 'Et PROVEEDOR' po. lo "LAS PARfES', serón

responsobles codo uno con sus respéclivos empleodos. de los obligoc¡ones polronoles de corócter loborol, f¡scol.

de seguridod sociol y de cuolquier otro índole. respeclo de su propio personol y se exlenderó hosio en tonio

lronscunon los plozos de prescripción respect¡vos, de conformidod con Io d¡sPueslo en lo Ley tederol de¡ Trobojo,

Ley de TNFONAVJT, Ley deltmpueslo sobre lo Renlo, Ley delseguro Socioly demós ordenomienlos legoles opl¡cobles,

"Et PROVEEDOR' conviene por lo mismo, que "El, lN§lltUIO' no t¡ene ni odqu¡riró ninguno responsobiluod derívodo

de lo reloc¡ón de lrobojo de los funcionorios y empleodos de "Et PROVEEDOR', que loboron boio lo inmediolo

direcc¡ón, dependenc¡o y subord¡noción de esle, por lo que'EL PROVEEDOR" se obl¡go o responder de lodos los

reclomociones y prestociones que los lrobojodores presenten en su contro o en contro de "E[ li¡§flTlrlO" por tol

concepto, y en n¡ngún coso 'EL PROVEEDOI" consideroró o "EL lNSllIt fO' como pqlrón sol¡dorio o sust¡luto.

Por lo lonto'EL PROVEEDOR" como'EL INSTfTUTO" se obligon o socoren pozy o solvo o su controporte, de cuolquier

reclomoc¡ón, proced¡miénto, juic¡o o demondo que se interpongo en su conlro, yo seo de tipo loborol, en molerio

de trobojo, seguridod sociol, f¡scol o de cuolquier otro índole, directo o ¡ndirecto, que Por rozones de lo eiecución

de esle controlo "tAS PARIES' pud¡eron ser objeto, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod ocos¡onose lo

mol€stio o su conlroporle ol pogo de doños y periuic¡os que se ocos¡onose por eslo couso.

DÉCliÁA CuARfA- CONF|DENC|AI,IDAD. "Et pRovEEDOR" se obligo o guqrdor y monlener lo confidenc¡olidod del

obielo de esfe controlo. de b informoción recibido y proporc¡onodo por "Et INSIITUTO', o que seon observodos Por

"Et PROVEEDOR"

"Et PIOVEEDOR" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subcontrotislos que lengon occeso o
conocimienlo de lo informoción confidenciol, b guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con lqs

obligociones de confidenc¡olidod que oqui se esl¡pulon. Lo onlerior en el entend¡do que "Et PROVEEDOi' deberó,

en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conlrotos o conven¡os de confidenciol¡dod, o fin de que sus

empleodos, representonles, osesores o subconlrolislos proteion lo ¡nformoción conf¡denciol. Así mismo, se obligo

tomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumpb y observe lo esfipukfdo en esl

clóusulo, debiendo obstenene de d¡vulgoro reproducir porciolo lotolmenle lo ¡nformoción de lo que pudiero llegor

o lener conocimienlo, dejondo o solvo elderecho de "Et lNÍ|IUIO" poro ejercilor los occ¡ones legoles que Pudieron
resullorie con motivo del incumpl¡mienlo de lo oquí poclodo.

"Et PROVEEDOR" deberó proteger lo informqcón confidenc¡ol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro profeger su propio informqc¡ón confidenc¡ol. "EL

PROVEEDOR" reconoce y oceplo que lodo lo informoc¡ón y documenloción pueslo bojo su responsob¡l¡dod o o lo
que lbgoro o lenerocceso con mol¡vo delobjelo del presenle conlrolo, incluyéndo, los s¡slemos, técnicos, mélodos

y en generol cuolqu¡er meconismo relocionodo con lo lecnologÍo e informoción de kl que pudiero léner

conocimiento en eldesempeño delobielo delcontroto, es propiedod de "Et INSÍIIUIO".

"tAS PARIES" convienen que to vigéncio de kls obligociones controíCos por virtud de lo presenle cióusulo subsisl¡ró

indefin¡domente, incluso después de lerminodo lo duroción de esle inslrumento. Lo ¡nformoción y octiv¡dodes
presenles, posodos y futuros qué se obtengon y produzcon en virtud del cumpl¡m¡ento del conlrolo. serón

clos¡f¡codos expresomenle con el corócler de confidenc¡ol, olend¡endo q los principios esloblec¡dos en lo Ley de

Tronsporéncio y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Prolecc¡ón de

Dolos personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "tAS PARIES" se obligon o guordor estricfo confidenciol¡dod

respeclo de lo informoc¡ón y resuttodos que se produzcon en v¡rtud delcumpl¡m¡enlo del presente inslrumento.

En coso de incumpl¡m¡enlo, "tAS PAITES" se reseryon expresomenle los occiones que conforme o derécho les

corespondon, lonto odminislrolivos o judicioles. o fin de reclomor los ¡ndemnizociones conducenles por los doños

y perju¡c¡os cousodos, osí como lo opncoción de los sonciones o que hoyo lugor.

coxti^ro DE ADGIISIC|OI{ES ¡tO. mpc-AD-22,202¿ CEIEII OO ?Ol El lllsmno uxlclPAl DC mtls¡ollEs
y LA ?EtSoxA to¡al DEiof,liaDA .DCGo fai acÉmc^ DE citttu^Hü^, sr" DE c.v.", cBElrafro El la DE sEmE¡l¡lE ot 2o2z
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DÉctrutA oUtNTA. AvtSO DE pflvACtDAD. "Et tN§ftrUTO", do o conocer o "Et PIOVEEDOI' el siguiente oviso dé
privocidod simplificodo.

Se señolo ol "Et PIOVEEDOR' que el "E[ lNSfIfUfO", cuento con un s¡stemo de dolo§ personoles y que los dolos

obtenidos en v¡rlud del presenfe controlo, son poro efeclo de ejecutor los occ¡ones necesorios poro su suscripción,

por lo que lo finolidod de lo obtenc¡ón de los dolos peBonoles es poro verificor lo viobilidod de k) informoc¡ón

proporcionodo poro kr conlinuidod del lrómite que conespondo-

Los dotos personoles que se sol¡c¡ton son exclus¡vomenle los necesorios poro lo reol¡zoción de los f¡nes menc¡onodos.

por lo que es ob¡¡gotorio el proporc¡onor lo informoción requerido. Los dolos que "Et P¡OVEEDOR" hoyo

proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dolos Personoles, y de ohíse le doró el monejo

odecuodo, los dotos penonoles podrón ser lronsferidos o los diversos óreos de "Et lNSIlTtlfO" con lq finolidod de
que se cumplo oportunomenie el objelo del mismo; ol Conse¡o D¡recl¡vo del lnsl¡luto Municipol de Pensiones en

cumplimienlo o lo esioblec¡do en el orf'tculo 5 frocción ll de lo Ley del lnstitulo Munic¡pol de Pensiones; osí como o

los outoridodes jurisd¡ccionoles y/o invesligodoros que lo solic¡ten en el ejerc¡cio de sus funciones.

El tilulor de los dotos podró eiercer sus Derechos de Acceso. Reclificoción. Conceloción, Oposicón y Portobilidqd

de Dolos Pefsonoles. osÍcomo negol¡vo ollro'lomienlo de sus dolos, on'te lo Unidod defronsporencio con domicilio

en Colle Rio Seno #l100 de lo Colon¡o Alfredo Chóvezde esto Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, leléfono ó14-201-

ó8{0 extensión ó259, correo eleclrónico unldod.komporencto@lmpe.gob.mx, o por medio de lo Plotoformo

Nocionol de fronsporenc¡o en lo dirección electrón¡co www.Plolqñormodelronsporenclo.org.mx.

Eloviso de úvocidod y los comb¡os ol m¡smo serón publicodos en el porloldel lnslifulo Municipolde Pensiones, en

lo dirección elecfrón¡co www.impewéb.mpiochlh.gob'mx.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoc¡ón en contro de "Et INSTITUTO' por cuolquiero de los cousos onles

menc¡onodos, lo ún'rco obligoc¡ón de ésle seró lo de dor oviso en el domic¡lio previslo en esle insrrumenro o 'El
P¡OVEEDOR", poro que ésté lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "Et INSTITUIO" de cuolqu¡er

conlroversia o responsobilidod de corócfer civ¡I, merconlll, penol, odministrotivo o de cuolquier olro índole. que en

su cqso, se ocosione.

COii¡IATO DEADQUISICIONES rO. ltltt'AD'22'202, CEIEI¡ADO POI EL ¡¡lSTlTl,tO,¡lUNEl'a I DE PEI{S|OI{E5
y LA pEttOtA flOtAt DE!iO tn^OA"DEGOF tACÉUTrcA DECIIIIUAXUA, !A, DEc.v.", CELEIIADO ELla DElE¡IlEff¡tE DE 2022

ü

'2O2, Año delC.ntenoó dé lo legodo de k, Coín iclod,vleñon¡lo a Ch¡huohuo"
Cole Río Seno No- I ¡m. cotodo Attredo ctríe¿ Chihuohuo, chñ, reléfoño Directo lO72), htlp://M.muñiciP¡ochhuohuo.lob-ru

DÉC|MA SExrA- DETECHOS DE pRoptEDAD |I{IELEC-TUAL "Et PROVEEDoR" seró el único responsoble y por lonto se

obligo poro con "EL Ii{STITUTO", o responder por los doños y/o peiuic¡os que le pud¡ero cousor o ésté o o ierceros,

si con motivo del objélo del presenle conlroto, violo derechos de outor, de polenles y/o morcos u olro derecho

inherente o lo propiedod inlelectuol o reservodo o nivel nocionol o inlernoc¡onol. Por Io onterior, "Et PROVEEDOR"

monif¡esto en esle oclo bojo proteslo dé decirverdod, no encontrorse en ninguno de los supueslos de infrocc¡ón o

lo Ley Federoldel Derecho de Aufor, n¡o lo Ley de lo Propiedod lndustriol.

DÉctrvtA sÉntMA- ¡EcoNoctrultENro coNTRAcfUAt. "tAs PARTES" convienen expresomenle que o lo f¡rmo del
présénle controto quedo sin efeclo legol olguno cuolqu¡er olro negocioción, obligoción, o comunicoción enfre

eslos, yo seo orol o expresomente que se hoyo dodo con onterioridod o es'to fecho.

DÉCtr A OCIAVA- cEslóN DE CONInAÍO. "tAs PARTES" se obligon o no ceder, frosposor o enojenor por cuolquier

tílulo los derechos y/u obl¡goc¡ones que derivon del presente conlrolo, sin previo outorizoc¡ón por escrjlo de Io olro
porte.

DÉclItA NOVENA- ENTIDADES SEPARADAS. poro el cumplimiento de los obl¡gociones que codo uno de "Las PARTES"

conlroe por virtud de lo suscripción de esle controlo monifieston que octuorón como enl¡dodes fotolmenle

¡ndependienles. En consecuenc¡o, "tAS PARIES" bojo ningún supuesto podrón comprometero lo oiro en convenio

o conlroto olguno, n¡ controfor empleodos o lrobojodores en nombre o represenloción de 5u conlroporte.

1
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N¡nguno de los láminos y condic¡ones del presenle ¡nslrumenlo deberó inlerprelorse en el senlido de que "LAS

PARTES" hon constiluido olguno reloc¡ón de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunlon n¡ se unen ocl¡vos
poro efeclos de responsob¡lidodes tiscoles o frente o lerceros. ni de cuolquier otro nolurolezo.

IMA PRIM NDE NTR Los controveBios que se suscilen con motivo de lo

¡nterpreloc¡ón y cumplimienlo del presente conlrolo, serón resuettos in¡c¡olmente de común ocuerdo enlre "[AS

PARIES", en coso controrio. " LAS PARTES'ocuerdon sujeiorse ol proced¡m¡enlo de conc¡lioción prev¡slo en elort'lculo
125 de lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendqmientos y Conlroloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, y en su

defeclo, se someterón ol Juicio Conlencioso Administrolivo, previsto en lo Ley de Justicio Administrolivo del Eslodo

de Ch¡huohuo.

vtGÉSImA SEGUNDA. tEGtStACtóN ApuCABtE.- "tA§ PA¡TES' poro et cumplimienlo det presenle confroro, se

obligon o suietorse o los lérminos, lineom¡enlos, procedim¡enlos y requisilos que se estoblecen en lo Ley de
Adqu¡sic¡ones, Anendom¡enlos y Controtoc¡ón de Servicios del Estodo de Chihuohuo, su Reglomenlo; lo Ley de
Justicio Administrol¡vo del Eslodo de Ch¡huohuq y demós disposiciones odm¡nislrolivos oplicobles en lo moterio y
supleloriomenle o lo d¡spueslo en el Cód¡go Civil y Código de Procedimientos Civiles ombos del Eslodo de
Chihuohuo.

vtcÉS|MA TERCEIA,- JURtSDtCCtóN y CO PEÍENCIA. "tAS PAnTES" mon¡fieslon que en esle coniroto no exisle ningún
vic¡o del consent¡mienlo que pudiero involidorlo y olend¡endo o lo noturolezo del presente ¡nstrumento legol, "LA§

PARTES" ocuerdon somelerse o Io jurisdicc¡ón de los lribunoles con compelencio en lo ciudod de Chihuohuo, estodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo lonlo ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicil¡os presenles

o futuros, o por cuolqu¡er otro couso.

IEíDO QUE FUE EI. PRESENTE CONTRAÍO, Y ENTERADAS TAS PAIIES DE TAS OBTIGACIONES QUE POI VIRTUD DEI MISMO

CONTRAEN, TO TIRMAN DE CONFORMIDAD EN tA CIUDAD DE CHI AHUA, CHIH., ET DíA I4 DE SEPTIETBRE DÉ 2022

" ET INSTIT

G. JUAN ANTONIO EZ VITTASEÑOR

ADATUPE AGUIc.P. s .VtA V
SUBDIRECIORA

c.P.
JEFA D ESNISTR IVA EPARÍAiAENIO DE REC

,EI" PROVEEDOR'

coNT¡aTo DEADAüBrcloNES llo. |MPC-AD-22-202. CEIEI¡ADO POt Et lNsffruto MUN¡CIPAt OE PElt§lo¡|ts
y ta tE¡soltA ¡lotat DEtio TNADA "DEGo talM^cÉuTrca DE cfltH UAH UA. ia. DE c.v.'. cErElaaDo EL t a DE sEpItEt ltE oE 2022
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vlGÉStMA. NOnñCACIONES. Todos los nolificociones y comun¡cociones que se dirilon "LAS PARÍES" como
consecuenc¡o del presenle controto. ¡ncluyendo el combio de domlcil¡o, deberón constor por escriio y ser

entregodos en los domicilios yo mencionodos en el copílulo de "DECIARACIONES" del presente controlo.

c. FABTOTA rEAr SOLíS

ADMINISIRADOTA úNICA
"DEGO FAR¡TACÉUflCA DE CHIHUAHUA" S.A DE C.V."


